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VIOLAN PRINCIPIOS; DEBEN SER SANCIONADOS: ACADÉMICOS

Repudian candidaturasen
bC de“falsos”indigenas

ANTONIO HERAS
CORRESPONSAL
MEXICALI, BC

Partidos políticos registraron co-
mocandidatosindigenasapuestos
de elecciónpopular a militantes
y ciudadanosque obtuvieronuna
“constancia”deidentidadétnicasin
tenerla;apesardeellolaautoridad
electoralaprobósus registrospara
representara cucapás,kumiais y
triquis.

Este delito de usurpación de
identidadde los pueblosorigina-
riosy trasterradosfuecondenado
porelGrupoAcadémicoAsesordel
InstitutoEstatalElectoraldeBaja
California(IEEBC) en materiade
acción afirmativa; funcionarias
electoralesy la Red de Estudios
sobrePueblosYumanos.

La acciónafirmativa,deacuer-
doconlaLey ElectoraldelEstado,
obligaa lospartidosa postularco-
mocandidatosarepresentantesde
comunidadesindigenas.

Los denunciantesseñalaronque
losabanderadosqueestándespo-
jando a los pueblosindigenasde
sus candidaturasmanipularonel
principiode autoadscripciónesta-
blecidoporeldictamendelIEE, e
ignoraronelprincipiodeheterorre-
conocimiento:la legitimaciónde
estaspersonascomopartedelas
comunidadesindígenasatravésde
lasinstanciasdeterminadasporlos
usosy costumbres,yno mediante
undocumentoobsequiadoovendi-
dopor autoridadalguna.

Quienes"usurpanlospuestosde
eleccióndestinadasa los pueblos
indígenasy la faltade acciónde
losórganoselectoralesconsolidan
el racismoque históricae institu-
cionalmenteha permeadoen la
relación con estas poblaciones”,
advirtieron en una carta pública
firmada por 16 investigadores,
académicosyexpertosenlamate-
riadediversasinstituciones,entre
ellaslaUniversidadAutónomade

BajaCalifornia,Departamentode
EstudiosCulturalesdelColegiode
laFronteraNorteydelIEEBC.

Los denunciantesexigensancio-
nes a quienesse postularoncomo

sinserlo,incluidoelreti-

delascandidaturas,apartir dela
revisióndelIEEBC delas“pruebas
documentalesdepertenenciadelos
candidatosalascomunidadesindí-
genasy atiendana labrevedadlas
impugnacionespresentadas”.

Tambiénpidieronalospartidosy
coalicionesqueincurrieronenesta
“accióndeusurpaciónrealicenun
ejerciciodehonestidady retirena
dichoscandidatos".

En el tercerpunto de esteposi-
cionamiento,los firmantesexhorta-
ronalasautoridadesdelospueblos
indigenasquehayanobsequiadoo
vendidocartasdereconocimientoa

talescandidatos tomen conciencia
del daño quele hacen a sus com
nidadesy lasretiren.

Piden a ciudadanos no
votar por usurpadores

A los ciudadanoslespropusieron
que rechacen“estasprácticasy
no otorguensu votoa candidatos,
partidosycoalicionesquehayanin-
currido en estas usurpaciones de
identidadétnica”.

Estaspostulacionesviolentanla
sentencia RI-47/2020 delTribunal
de Justicia Electoral del Estado, a
la demanda interpuestapor una
personadeorigen mixtecoanteel
TribunalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederaciónpor lafaltade
representatividaddelospueblosin-
digenasen lospuestosdeelección

popular en BajaCalifornia,así
como el propósitode “revertir
escenariosde desigualdadhis-
tóricay dehechoqueenfrentan
ciertos grupos de personas en
elejerciciodesusderechoscon
la finalidadde tizarlesun
planodeigualdadsustancialen
elaccesoacargosdeelecciónpo-
pular", en lineamien-

tosaprobadosporelFEEBC.

Á Integrantes de las etnias
cucapá y Kumiai protestaron
ayer frente al Instituto
Estatal Electoral de Baja
California por el registro de
candidatos que obtuvieron
una constancia de identidad
indigena sin serlo. Foto Jorge
Heras / Lindero Norte
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Señor Director

Con relacióna lacolum-
naTemploMayor meper-
mitohacerlassiguientes
aclaraciones:

El Magistradopresi-
dentedelTribunalElecto-
raldelPoderJudicialdela
Federación(TEPJF), José
LuisVargasValdez,entodo
momentohapugnadopor
latransparenciay ladelibe-
racióngenuinadelasMa-
gistradasy losMagistrados
antelaciudadanía,y por lo
tantosiemprehamanifes-
tadosu desacuerdoconla
celebracióndereuniones
privadasparaladiscusión
previadelosasuntosque

seresolveránenlassesio-
nespúblicas.

Por tanto,la decisión
de cancelarlas,tomadaen
votaciónunánimeporto-
doslosintegrantesdelPle-
no de la SalaSuperior,no
debeversecomo“ungol-
pedirecto”almagistrado
presidente,comoimpreci-
samenteseafirmaenla
referidacolumna.

Tambiéneserróneo
señalarqueelMagistra-
dopresidentedecidiócan-
celarlareuniónpreviaen
laque seanalizarían,en-
treotros,los asuntosre-
lacionadosconelregistro

decandidatosa laguber-
naturaenGuerreroy Mi-
choacán,puesdichareu-
nión síse llevóa cabo,y
fueahíprecisamentedon-
desetomóladecisión,
tambiéndemanerauná-
nime,dequedichosasun-
tossereservaríanparasu
análisisy discusiónhasta
lasesiónpúblicacorres-
pondiente.

Atentamente

Mtra. Xochitt

Pimienta Franco

Director General de

Comunicación Social
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